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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00012-00 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

SUBROGATARIO : FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

DEMANDADO : PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROAGRO SAS 

ÁNGELA MARÍA PINEDA OCHOA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, se allegó memorial 

contentivo de la trazabilidad del poder que confiere CAROLINA VALLEJO 

FLÓREZ como representante legal de FONDO DE GARANTÍAS DEL CAFÉ SA, 

quien obra en calidad de MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN PARA EL 

COBRO DE OBLIGACIONES POR LA VIA JUDICIAL del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A, a la DRA. MARÍA DEL PILAR GIRALDO OSORIO, para que 

asuma la representación judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.  

 

De igual manera, la apoderada solicita el reconocimiento de la subrogación 

parcial legal a favor de su representado. 
 

En la fecha, 11 de octubre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00012-00 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

SUBROGATARIO : FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

DEMANDADO : PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROAGRO SAS 

ÁNGELA MARÍA PINEDA OCHOA 
 

Auto S. No. 1164-2022 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, este despacho 

concede personería jurídica a la DRA. MARÍA DEL PILAR GIRALDO 

OSORIO, para que asuma la representación judicial de FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 

De igual forma, se le informa a la apoderada que la subrogación legal 

deprecada fue aceptada mediante auto No. 538 del 19 de julio de 

2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 075 

 Del 14 de octubre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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